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Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Radicado: 2023 00877 
  

   

        En atención a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., el Juzgado resuelve, previo los siguientes:  

  
  

ANTECEDENTES  

  

         Mediante proveído de fecha 1 de agosto de 2023, se libró mandamiento 

de pago a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA contra HERNAN  

DARIO CASTAÑO LOPEZ. 

 

         El extremo demandado se notificó de manera personal acorde lo previsto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 20201 reglamentado por la Ley 2213 de 

2022 tal como se advierte de la documental que adoso la parte actora (archivo 

#10), quién dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES  

 
1 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 
el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta 
norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 
actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del 
Código General del Proceso.   
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las 
pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera 
otro.  
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones 
electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 
públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes sociales”.  
 



Ejecutivo 2023 00877 

MRV 

           La demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los 

intervinientes ostentan capacidad procesal para ser parte, y el Juzgado es 

competente para conocer y resolver el litigio.  
 

           Adicionalmente, se encuentra acreditada la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible conforme lo dispone el artículo 422 del 

Código General del Proceso, incorporada en un título valor (Pagaré) a favor 

del demandante, instrumento que además cumplen los requisitos 

consagrados en los artículos 621 y 709 del C. Co. De ahí que, al encontrarse 

cumplidas tales exigencias permite confirmar la orden de pago emitida contra 

la parte demandada.  

   

           Así las cosas, en consideración a que el extremo pasivo no ejerció 

oposición y el título ejecutivo contiene los requisitos legales, es viable 

continuar con la ejecución, en la forma dispuesta en el mandamiento de 

pago.   

  

           Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE:  
  

           Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados en 

el mandamiento de pago de fecha 1 de agosto de 2023. 

  

           Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

  

           Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o que se 

llegaren a embargar en el proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de $970.000 m/cte. 

   

 
 

                                       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (02)2 

  

  

  

  

  

   

 

 
2 Decisión anotada en el estado No. 002 de fecha 17 de enero de 2024 
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